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Articulo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, Ji-

u Baleares y Canarias, á los veinte dial de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de toog
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. 11 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 Un mes. . . - .4
Trimestre. . . . 825 Trimestre. • . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . • . 22 50
Un ano, . . . . 83
	

Un año. . . • e 45

Número suelto, o cinismos de peseta,

publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los
aeeores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nérnero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se puerta 4 los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 5854)

Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loa námeros de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ga-
ranticen el pago, it razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

• 2,1 	 "..
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Lo que se publica en este periódico tando se le Concedan doce pertenencias so XIII, número 18, de esta ciudad, im-
-

' 	 'oficial para conocimiento de los Alcaldes de la mina denominada . *Dolores Not- portantes 66.012'32 pesetas á que sacien-
• te» 8, de mineral antimonio, sita en el »de loe pueblos expresados, en cumpltérmino 

t
, 	

d Santa Eufemia y paraje que de el presupuesto de contrata, se convo»
miento de la citada Real orden. 	 . llaman Las Balanzones, lindando a l Sur ; ca para dicho acto por medio del presen-

Córdoba 11 de Marzo de 1915.--El Go- en 300 metros con la concesión eNneetra ! te, conforme ä lo prevenido en el arti-
bernador, José Maestre. 	 Señora de los Dolores», número 2.642, culo 5.° de la Instrucción de 24 de Enero

y por los demás vientos con terreno fran- ' .'de 1905.
co, para la Sociedad Minera Metaiürgica La subasta tendrá lugar en el Palacio-

Diputación provincial de Córdoba 	
de Peñarrcya, a quien como Ingeniero.»

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Ello( Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenie y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su icuportante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta, 12 Marzo z9z5).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB.A

Núm. 937

Sección de Obras públicas

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde del municipio de Mantilla en
que radica las obras de reparación de la
pintura de la parte metálica del puen-
te sobre el río Guadajoz, kilómetro 24 de
la carretera de Jaén á Córdoba, sección
de Córdoba á Espejo, cuya recepción de-
finitiva se ha etectuado, remitirán ä la
Jefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, las certificaciones que exige el
artículo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales para la contratación de Obras
públicas, en un plazo que no excederá de
treinta días, á contar de la fecha de este
BoLETIN, ä cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se enten-
derá que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas obras.

Hago saber: que Por don Armando
Malye Thomas, vecino de Pueblonue-
yo del Terrible, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 3 de Marzo de 1915, solici-

Núm. 877
Número del expediente 7.291

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

CONTADURIA

Circular núm. 928
Habiéndose adjudicado definitivanaen-

te ä don Juan Hernández Rincón el ser-
vicio de recaudación del reparto provin-
cial, en su período ejecutivo, con arreglo
al pliego de condiciones publicado en la
Gaceta de Madrid de 15 de Enero últi-
mo, se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de las autori-
dades judiciales y'inunicipales, Registra-
dores de la propiedad y cualesquiera
otros funcionarios ä quienes se les requie-
ra para que presten el debido auxilio al i
citado arrendatario ó sus representantes
para el mejor desempeño del servicio de
recaudación que le ha sido adjudicado.

Córdoba 9 Marzo 1915.—El Vicepre-
sidente, Antonio Moreno Rubio.

Jefatura de Minas
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 866
Acordado por esta Comisión provin-

cial contratar en subasta pública la termi-
nación de las obras de reconstrucción de
la casa palacio que ocupa el Gobierno ci-
vil de esta provincia, calle de Alfon-

3 	 • 	 • 	 3

Director representa, cuyo registro le ha de la Diputación, el primer día hábil des-
sido admitido por decreto del señor Go- pués de transcurridos treinta de la mis.
bernador de 6 de Marzo de 1915, salvo ma naturaleza, cuyo plazo empezará á
mejor derecho, bajo la siguiente designa- contarse desde la fecha siguiente á la en
ción: Se tendrá por punto de partida la que aparezca este anuncio en la <Gacetaestaca Noreste, 6 sea la 2." de la conce-
sión de 'Nuestra Señora de los Dolores'; de Madrid», bajo la presidencia del se-
desde esta en dirección Oeste magnético ñor Gobernador civil de la provincia, 6
se medirán 300 metros y se colocara la del señor Diputado de la Comisión pro-

vincial en quien de:egue, con asistencia
de otro señor Diputado designado por la
Corporación y del Notario que autorice
el acto.

Las proposiciones, redactadas con arre-
glo al modelo que al final se expresa, y
extendidas en papel sellado de la clase
11.a, deberán presentarse en la Secreta-
ría de la Diputación provincial, y horas
de las doce ä las diez y seis, bajo sobre
cerrado, en el que deberá hallarse escrito
y firmado por el licitador lo siguiente:
«Proposición para optar ä la subasta de la

• • 	 terminación de las obras de reconstroc-
(0111211 oroymudi gg [(don .coi n 	 ldae

 
casa
esta

nefii umdeardo, q1u8e, occaullpea AelltGono:

L bierno civil de la provincia>. Debiendo
el presentador exhibir su cédula perso-
nal correspondiente, y acompañar por

CONSTRUCCIONES CIVILES separado el resguardo que acredite la
constitución del depósito de la cantidad
ä que asciende la fianza provisional exi•
gide para tomar parte en la referida su-
basta.

Se hace constar: primero, que tratán-
dose de la terminación de una obra para
cuya realización se han cumplido todoe

estaca; desde esta en dirección Norte
400 metr os yl a2 . 9. ; desde esta en direc-
ción Este 300 metros y la 3. desde esta
al Sur 400 metros llegando al punto de
partida, quedando así cerrado el períme-
tro de las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto,
para que en el término de treinta días,
puedan producir sus reclamaciones, con-
forme al articulo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1915.—El In-
geniero Jefe, P. A., L. Iznardi.

Administra ció!' provincial

Ministerio de Cultura 2024



1.441i SO,

stl ere su Acly:'
tectc
mišl

dicb

facal

Obra
cum'

les ó
bre

cloúnsiei

toda

com

cibic

qt ciudec

puec

et

trabt
trati
i6n

lassi;
tes
exis
de I

piar
alame

bei
en e

al c
nia

ejic
ten;
Mor
Ar

pia
rio

Pik

Y

sen

ta
har

el t
del
la a

c
el r
tre aaei jt a:

eseinc
el
mil
trei

ra

OBLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

Art. 25. En el salón destinado ä enju-
tas se colocará un entarimado de las di-
mensiones que se indican en el presu-
puesto, con su barandilla de hierro, con
arreglo al dibujo.

Art. 26. Las puertas macizas serán
de madera de flandes de primera clase, y
Se ajustarán en sus detalles á las que ya
existen contruidas, t rito en sus espero-
nes corno ea sus moidurajes. Igualmente
se ajustarán en su espesor y detalles á las
construidas, las puertas vidrieras.

Art. 27. Todas las maderas de car-
pintería de taller se pintarán al óleo, con
tres manos, con arreglo al color, que se
designará oportunamente.

Art.;28. Las puertas de ingreso al edi.
ficio, por au fachada principal, serán de
hierro forjado, con arreglo al dibujo que
proporcione el Arquitecto y si convinie-
se para el mejor servicio, austituirlas por
una de madera con montantes de hierro
forjado, el contratista esta obligado ä ha-
cer esta sustitución sin alteración de pre-
cio que se asigna eci el presupuesto.

Art. 29. Las puertas y venteas se
suponen con sus cercos, herrajes y cris-
tales, completamente terminadas, y con
tres manos de pintura del color que se
indique, estando también incluida en el
precio que se asigna la colocación en la
obra y el fijado de los cercos.

Art. 30, Serán de cuenta del contra-
ista: los andamios, herramientas, ci m-
bras, máquinas para subir los materiales,
formas, tornos 6 cabestrantes, polipas-
tros, cuerdas, cadenas, básculas, castille•
jos y cuantos 'afiles y aparatos fuesen ne-
cesarios para la construcción de estos
edificios; el pago de guardas si los nece-
sitara y cuantos gastos haya que hacer
para el cumplim i ento de las reglas de po-
lida urbana.

Es asimismo obligación del contratista
abonar todos los gastos de replanteo, en-
sayos de materiales, copia de planos y
cuantos otros sean necesarios para la per-
fecta ejecución de los trabajos, y á este
fin establecerá por su cuenta, en la obra
6 en un local próximo, una oficina técni•
ca administrativa bajo la inmediata ins-
pección del Alajuite.cto provincial, siendo
de su cuenta todos los gastos de personal
y material que esta instalación propon
cione.

Art. 13. Las citaras y tabiques serán
de ladrillo de la localidad, los dos prime-
ros con mortero de cal y arena y el ter-
cero con yeso.

Art. 14. Todos los paramentos de los
muros serán entallados, enfoscados y en-
lucidos, según disponga el Arquitecto
Director, con relación a los usos á que se
destinan las dependencias en que han de
aplicarse; en todo caso, deberán maes-
trearse bien los paramentos 6 l ienzos y
miscones, para que queden perfectamen-
te á línea y ä plomo, pesando las maes-
tras después de hecho el enfoscado, para

los requisitos marcados en la repetida jas, desechándose las que no reunan las
Instrucción de 24 de Enero dz 1905, no condiciones de estar bien moldeadas, con
hay necesidad de anunciar el período de reektencia bastante para soportar, sin
reclamaciones; y segundo, que los planos, romperse, ei peso de un hombre cuando
memoria y demás documentos referentes esté colocada en el suelo con la conveci-

dicho proyecto, se encuentran de ma- dad hacia arriba y produciendo un soni-
nifiesto en la Secretaria de la Corpora- , do claro y algo rnetalico la percusión y
ción, ä los efectos establecidos en el ar- ' presentando en su fractura un grano fino,
tfculo 10 de la misma. 	 compacto y homogéneo. Debe también

Córdoba 4 de Marzo de 1915,-El Vi- procurarse que esté construida con bas.
cepresidente, Antonio Moreno 	 tante anticipación para que sea lo menos
El Secretario, Filiberto López. 	 impermeable posible y haya dado lugar

Modelo de proposición 	 ä descubrir sus defectos, si tuviesen pie..

Don N. N., vecino de 	 , enterado drecillae calinas que producen caliches
I

del anuncio publicado por la Exceientisi• 	 Art. 7.° La piedra que haya de em- que agarre ellos el enlucido.

pleai se, tanto en los cimientos como en 	 Art. 15. Las canales de las

Para la contratación en pública subasta
ma Diputación provincial de Córdoba,

los muros del edificio, será procedeate de seran de chapa de plomo; los

de las obras necesarias para la termina- las canteras del país, siendo sus bloques y bajantes de aguas llovedizas

ción de la casa número 18, cale mon_ de dimensiones regulares, de 0'20 á 030 zinc en los
.

so XIII, de la misma, y enterado también metros cúbicos próximamente por térmi-
y de hierro

del presupuesto, planos y demas docu- no medio, desechándose la que presente partes que
muros.

Los conductos de materias fecales se •
rin todos de gres cerámica y se instala-

será de pino de Flandes, de primera cali-
goa de condiciones facultativas y econ6- 	 • rán sifones de cierre hidrätalico y chime-
mico-administrativas a la ejecución de las 	 neas ventiladoras en los puntos que de-dad, vetiderecha 6 caffiza, cortada en sa-expresadas obras, por la cantidad de.... 	 signe el Arquitecto.

prese). 	 con azu ejos e onda 6 se pintarán con
nifiesta en los planos -le detalles y demás(Fecha y firma del proponente). 	 pintura al barniz
instrucciones que dará el Arquitecto Di- 	 Art. 17. Todos los huecos de las f a-
rector. 	 chadas llevarán aderais de las puertas dePliego de condiciones facu i tativas que 	 Art. 9.' Todo el plomo que se em- :

han de regir para la obra de termina- 	 . 	 cristales, cortinas de enrollado automati-
plee en la obra debe ser muy marcable,dan del Palacio de la Excma. Diputa- 	 co 6 de madera, según las circunstancias

ción Provincial de Córdoba, 	 sin agujeros, sin resquebraduras, de color del hueco para que están destinadas.
gris brillante azulado y de los números 	 Art. 18. Todas las rejas, balcones, ba-
rios y tres. Los tubos continuos presenta- a.rändas de escalera y cancelas, serán de

Se empleen en las obras serán en su cla- inadmisibles.
se respectiva de primera calidad y exen-
tos de defectos.

Art. 2.° La cal será procedente de. i 	 marca mayor; han de ser todos de grue-n,
Eapiel 6 Belmez; estera perfectamente co- , so igual, sin manchas pequeras, burbujas
cida ein hueso alguno y se conducirá á la ni otro defecto y su colocación se hará
obra vive, sin que presente el menor in- guarneciéndolos con un buen mastic fino'.
dicio de extinción. Una vez en la 'Obra, Art. 1i. Loa planos que acompañan
se apagará por el procedimiento de bal- los presupuestos con los cuadros prime-
sas, echando primero la cal y encima el ro y segundo que le preceden, pliego de
agua necesaria, batiéndola pertectamente condiciones, detalles y perfiles fermados
hasta quedar convertida en una papilla y así como los, demás con que complete
espesa, qua se dejará reposar, bien cu- el estudio el akrquitecto director de la
bierta de arena, hasta el mntento de su obra en el curso de ejecución de la naig- i,
empleo. 	 ma, constituyen las bases de este contri--

Art. 3.° El yeso ha de ser de cantera, to y de ellos se sacarán copias por el
sin arsilla ni salitre y completamente pu- contratista que se firmarán por el Arqui-

ra; tanto el negro como el banco, bien tecto director y por el contratista, quien
cocido, pero sin estar pasado de cochura las conservará hasta la terminación defi- .
y recien extraído del horno para que no nitiva de la obra y de sus incidencias si
haya perdido su fuerza. 	 las hubiese.

Art. 4.° Los morteros se formarán Art. 12. La armadura del salón de í

con una parte de cal en pasta y dos de actos se cubrirá con cristales en la parte
arena, batiéndose perfectamente la mez- centrai, estudiándose también un techo i

cla con el auxilio del agua extrictamente de cristales de colores decorad), según i

necesaria hasta que los diversos eiemen- • las instrucciones del Director faculta- i
:

tos queden perfectamente incorporados. ¡ ti vo. 	 !

Art. 5.° Los ladrillos que deben era- 	 La &floración del salón de actos se
plearee en las construcciones á que se hará con . arreglo á los planos de detalie
aplica esta clase de fabrica, serán ä'e la , é instrucciones que dará el Arquitecto y i

localidad, con las dirnenaiones extraordi- en el precio asignado a estas obras está l
.... 	 t

cubiertas
canalones
8erán de

puntos que vayan al interior
6 gres ceramice en aquellas
han de ir empntrados en los

mentos del proyecto, se compromete con
las obligaciones determinadas en los pije-

algún 	 defectoque p-----------------e ini 	 re-
sis ten cia de la fabrica.

Art. 8.° La madera que se emp/ee

azón sin entre cascos y de marca, cuajado,	  (aquí la proposición que se haga, 	 , 	 Art. 16. Todos los retretes que se
escribiendo en letra precisamente la can- sin nudos saltadizos ni otro defecto que ,
tidad, advirtiéndose que será desechada

instalen serán inodoros, cCin servicio de
denote enfermedad en el árbol. a aguas de c:ase sencilla. Los paramentos

toda proposición en la que así no se ex- : 	 Las formas de las piezas de aquéllas, se • de los gabinetes y retretes se revestirán
sugetarán extrictamente á lo que se rna- * 1 	 d

Condiciones que han de satisfacer
los materiales. . 	 rän en su sección un espesor uniforme, -Riera.° forjado con adornos repujados delArticulo 1. 0 Todoa lb/ materiales que sin hojas ni otros defectos que loe haga mismo metal, sujetándose ä los croquis

y dibujos del Arquitecto Director,
Art. 10. Los cristales que se empleen , 	 Art. 19. Los herrajes para toda clase

serán de dimensiones ordinarias pero de de puertas serán finos, de superior cali-
dad, de la marca S. T. ü otra equiva len-
te; las ventanas se cerrarán por medio de
eopartoletaa y tanto p era estos herrajes de
seguridad, cuanto para loa de colgar, se
sujetara extrictemente e. contratista á las
instruccioalea del Arquitecto.

Art. 20. En los precios asignados al
metro cuadrado de. :liaras, tabiques, cita-
ras, etc., está comprendido el guarnecido
y enlucidos por sus dos caras, entendién-
dose que el contratista está obligado, sin

nanas, debiendo reunir todas las buenas ; incluido todo naolduraje artesonado, de-
condiciones de este material como son un coraci6n de huecos, zócalos y cuantcr sea
perfecto moldeo, producir un sonido cla- 1 necesario hasta dejar terminado este de-
ro y algo metálico al golpearlo con un partamento, i.tanto para la construcción
cuerpo duro y tener grano frío, compac- de las Tribunas cuanto para la plataforma,
to y homogéneo en su fractura. 	 ; que ha de instalarse en dicho sesión, pro-

Art, 6.° La teja que debe ernplearse porcionará el Arquitecto los planos de j calinatas, así como también para la deco- 1

es de la localidad, canal ancha para las j detalle necesarios y ä ellos deberá suje- ración del ingreso, dará oportunamente
soleras y canalillo á torno para las cobi- 

5 
tarse el contratista. 	 los detal:el Arquitecto.

ejecutarse.

Art. 33. Una vez terminadas ILMi
Obras, se hará la recepción provisional,
tres meses después, la definitiva, cuY0

intérvalo, el'inntratista repasan' Itiä des-
perfectos que'en las obras se notaren 1

aumento de precio, á dejar completare:ten,- Art. 31. El contratista no podrá ale-
le terminados estos elementos de la obra

gar ignorancia de las prescripciones corl-
ar en condiciones para que pueda exten- tenidas en los planos y pliegos de condi«
derae sobre ellos la capa de pinturas. ciones y presupuesto para las obras, y re.

Art. 21. Las naves laterales del salón nunciara por consiguiente de exención
se cubrirán con armadura de madera por impericia, reconociéndose apto para
hierro y cubierta de pizarra artificial sen- contratar con conocimiento de las cosas.
tada sobre tablones; estas pizarras serán Art. 32. El contratista está obligado
de 0,40 por 0,40 centímetros y se colo- ä la perfecta construcción y hechura de
carán con un recubrimiento de ocho cen- cuanto en los diversos ramos ü oficias
timetros cuando menos. 	 que intervienen en la edificación fuesen

Art. 22. Los enlucidos de los patios menester para dar terminados los edifi•
serán de cal y arena y se recubrirán con cios con arreglo a, los planos, presupues-
una capa de pintura especial los enluci- tos y condiciones facultativas y deudo
dos y retoques de la fachada hasta la ter- disposiciones del Director de la obra', y
minación- de las partes, que aún quedan: no podrá reclamar indemnIzación ni raer
por concluir, será con mortero de ce- jora alguna del contrato, ni siquiera fina«
mento. dándose en la baja del precio cfte tenga

Art. 23. Los escalones de las escali-
asignado alguna 6 algunas de las clasesnatas seiin' de mármol artificial 6 de

mármol natural, si así s e . co.nvin¡eaei por de obra que deban

mejor efecto de la obre.
Art. 24. Para las formas de eStas es- I

Ministerio de Cultura 2024
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Federico García.
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Debiendo proceder este cuerpo ä la
venta del pienso producido por los ceba-
llos del mismo desde 1.° de Enero del co-
rriente año, así como del que se produz-
Ca mensualmente en lo sucesivo, se hace

1. saber por el presente, para que los que
1 lo deseen puedan tomar parte en la bici-
:t'ación que tendrá lugar el día 30 del pre•
I sente mes en el cuartel de Alfonso XII
' que ocupa el Regimiento, pudiendo exa-
minarse el pliego de condiciones en has
oficinas de Mayoría del Cuerpo, todos los
días laborables, de diez ä doce.

Córdoba 10 de Marzo de 1915.—El
...Comandante Mayor, Luís del Río.—Vis-
, to bueno: El Coronel, Sanz.
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JUZGADOS

HINOJOSA DEL DUQUE
Nena, 860

Don Gil José Milla y Navarro, Juez inte-
rino de instrucción de este partido.

tista
, en-
as y
per.
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)13ra
ecni•
a ins-
endo

so nal
3por-

se hubiesen prod.ucido por mala cons- depósitos 6 en la , Stieursal del Banco de habrá de quedar precisamente estipulado calle, hallándose situada la oficina recen-
I

l 	
dadora en la calle Marqués de Viena,

tracció n 6 descuido de los operarios. 	 ' España, en metällM'in valores 6 signos la duración del mismo, :os requisitos pa-
Art. 34. Las recepciones provisiona- de crédito del Estado, al precio de la co- ra su denuncia 6 suspensión, el número número primero, y siendo las horas de

1 cobranza de nueve de la mañana ä tres
les y definitivas se harán por el Arqui- 1 tización oficial del día en que ésta tenga de horas de trabajo, precio del jornal y de la tarde de cada uno de los expresa-
tecto provincial, acompañado de una co- 1 lugar; y la segunda la situarán de cual- demás que se determina en la expresada dos días.

	

misión de la Excma. Diputación provin- quiera de los modos indicados, en la Caja Real disposición, precabiendo también 	 Lo qu e antincia al públinó para co-4 Si

cial, eXtindiendótae acta qtig Suscribid' l' faiiiiincial 6 Sucursal del Banco de Espat-- los ildadentes del trabajó- 9- tbdo Coi-tato  nocimieritode los contribuyentes, i /os

ña en esta capital, computándose el im- directa 6 indirectamente pueda traer Ore', „que se advierte que, expirado dicho pie-
l 	 zo, se procederá contra los morosos con

porte del depósito provisional; 	 pero si fue- juicios á la Corporación por estas ú otras arregló ä la Instrucción de apremios vi-
, re en efectos púbicos, se habrá de acom- cansas.

i parlar la póliza de adquisición de ellos. 	 9.11 No podrán hacerse variaciones en
3.a El rematante queda sbligado ä las obras proyectadas ni modificaciones

ejecutar las obras necesarias para la ter- en los planos que se traduzcan en aumen-

1 
minación del Palacio de esta Excelentísi . to del actual presupuesto, fecha 22 de
ma Diputación á que se refiere este con- Enero último, sin obtener préviam e nte la

	

trato, con arreglo á los planos, proyecto, t autorización de la Diputación provincial. 	 8.° DE CAE 'LLERIA

l condiciones facultativas y demás docu- 	 10. También será obligación del con-
1

mentos formulados por el Arquitecto pro- tratista pagar los anuncios, honorarios
vinoial y bajo su inmediata dirección,por devengados y suplementos hechos por el
el precio que sean adjudicadas, dando Notario 6 Notariossue autoricen la su-
principio ä ellas dentro de los diez días basta, y en general, toda clase de gastos
siguientes al en que se le comunique la que origine ésta y la formalización del
aprobación del remate, debiendo quedar contrato; así como el abono al Arquitec-
terminadas en el plazo de once meses, to autor del proyecto, en concepto de
sujetándose estrictamente á dichos docu- indemnización de los trabajos y gastos
mentos y en general á lo establecido en extraordinarios que esto suponga, de la

Ja Instrucción ya referida, ä la ley de cantidad que como honorarios pueda co-
Obras públicas, pliego general de condi- rresponderle con arreglo a la tarifa vi-
ciones del Estado y ä cuantas Reales 6r. a gente y los gastos de replanteo, ensayos
denes, decretos y leyes existan sobre de materiales, copia de planos y cuanto
construcciones civiles, 	 sea necesario para la ejecución de las

4. 	 El contratista tendrá derecho ä obras.
percibir de la Caja provincial el importe 11. El Letrado designado por la Cor-
de las obras, en dos años ó presupuestos Poraci6n para el bastanteo de poderes ä
consecutivos, recibiendo por tal concep-
to en el primero, veinte mil pesetas, que
son las consignadas en el vigente presu-
puesto para este fin, sirviendo por lo tan-
to las certificaciones que se expidan por
mayor cantidad, solo como documento
justificativo de los trabajos realizados, y
en el segundo ario el resto hasta comple-
tar el remate.

5. a El rematante no podrá ceder ni i

traspasar válidamente en ningún caso los 1
derechos que nazcan del contrato, estan-

cial, la obra que durante el mes se haya , do obligado ä ejecutar con todo esmero i
ejecutado, sin que estas certificaciones
tengan otro valor que documentos provi-
sionales hasta la liquidación final.—El
Arquitecto provincial, Adolfo Catitirieyra.
—Córdoba 22 de Enero de 1915.—Es co-
pia: A. Castirtearrie—V.° B.°: El Secreta-
rio de la Diputación, Filiberto López.

dicha comisión y el Arquitecto.
Art. 35. Además de las condiciones

facultativas que acompañan ä este pro-
yecto, estará obligado el contratista ä
cumplir con los preceptos de la ley de
Obras públicas, del pliego general de
condiciones del Estado y de cuantas Rea-
les órdenes, decretos y leyes existan so-
bre construcciones civiles.

Art. 36. El contratista y sus delega-
dos facultativos y de vigilancia, serán los
únicos responsables de los siniestros de
todas clases que puedan ocurrir durante
la edificación en la parte de obra no re-
cibida. Entre los siniestros de responsa-
bilidad del contratista y sus delegados, se
comprenderán los incendios, hundimien-
tos y otros lue produzcan destrucción de
todo 6 parte de la obra no recibida, sin
que la necesidad de su reconstrucción
pueda alterar las condiciones de su con-
trato. De igual modo responded el con-
tratista y sus subalternos de toda infrac-
ción que de las disposiciones de policía
urbana y otras gubernativas cometieran,
así como también del cumplimiento de
las prescripciones de la ley de Acciden-
tes del trabajo y cuantas disposiciones
existen 6 puedan dictarse sobre ejecución
de las obras públicas de este género.

Art, 37. Las obras deberán princi-
piarse dentro de los diez días siguientes
al en que se comunique al contratista /a
aprobación de la snbasta, y las obras de-
berán quedar completamente terminadas
en el p azo de once meses.

Art. 38, Mensualmente se acreditará
al contratista por medio de certificacio-
nes expedidas por el Arquitecto provin-

que se refiere el artículo 15 de la citada
Instrucción, será don Joaquín de Velasco
y Natera, Letrado de la Corporación, 6 el
que le sustituya en el cargo,

12. Se consigna que tratándose de la
terminación de una obra para la que se
han llenado préviamente todos los requi- 1-

a En virtud del presente, ruego ä todas
sitos y formalidades marcados en la Ins-— 	 ¡las autoridades y, encargo ä los individuos
trucción, no es preciso anunciar el pe- de la policía judicial, practiquen diligen-
ríodo de rec'amaciones, ni tampoco por cías para la busca y rescate de las cabe-
razón de la cuantía del contrato la alible Ilerías que al final se reseñarán, propie-

dad de Francisco Fernández y Fernán-
y simultánea subaste. dez, las cuales fueron robadas la noche

Córdoba 9 de Febrero de 1915.—El del veinte y tres al veinte y cuatro de
Vicepresidente, Antonio Moreno Rubio. Febrero üdimo, del corral de su casa, si-
—El Secretario, Filiberto López. 	 ta en calle Santa María, del pueblo de
	  Villaralto; y casa de ser habidas las pon-

. 	 gan ä disposición de este Juzgado con las
AYUNTAMIENTOS epersonas ere cuyo poder se encuentren,

caí no acreditan su legítima adquisición.
e Dado en Hinojosa del Duque á cinco
4.de Marzo de mil novecientos quince.—
eGil José Milla.—EI Secretario judicial,
LRafael Gómez,

2

cuantas operaciones exija la buena come-
', tracción en los diversos ramos que inter- !

.vienen en la misma, para dar terminado
/ el edificio con arreglo al proyecto, con•

1 
díciones facultativas y demás disposicio-
nes emanadas del Arquitecto provincial 	 BELALCAZAR
director de la obra, no pudiendo recia- Núm. 871

/ mar indemnización ni mejora alguna poi ,/ Don Andrés 1VInrillo Palomo, Alcalde ac-
1 aumentos de precios 6 otras causas, pues- / 	 cidental del .Ayuntamiento constitu-

to q 
ue este contrato se hace á riesgo y 	 cional de esta villa.

ventura para el referido rematante.

Pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas que además de las facultati-
vas y generales del proyecto, han de
regir para la terminación de las obra
de la Casa-Palacio propiedad de esta
Excelentísima Diputación, calle de Al-
fonso XIII, número 18.
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Hago saber: que habiendo resultado
I 	 6, a Si el contratista faltase á lo esti . infructuosas las u 	 praCticadas

pulado, ademas del derecho del Cuerpo por esta Alcaldía para averiguar el pa-
/ provincial á declarar rescindido el 	 radero del mozo Pedro Morales Villa-con-

1 11 .• de Feli e Maria Jesús nu-/

:: 	 Señas de las caballerías
c.
(. Un burro entero, de siete años, loccio
Zde camello, pelo negro, raya de mullí; y
herrado de las cuatro extremidades. 	 ', ea

Otro burro rucio obscuro, capado,. ae
catorce años, con hiero en la nalga iz.

1. a EI tipo para la subasta será el de i trato en los casos que hubiere lugar, po- i
, mero 86 del sorteo del reemplazo actual, 

-quierda formando una cuchara, también

sesenta y seis mit doce pesetas con treirt- drá la Diputación imponerle multas de

	

	
1 herrado de las cuatro extremidades.

! se le cita para que comparezca el dia :-
ta y dos céntimos, y las proposiciones se cincuenta ä quinientas pesetas y exigirle i stete de los corrientes y hora de las ocho c"- 	

BUJALANCE
Núm. 861

e1
liarán en pliegos cerrados expresando por 1 la responsabilidad que corresponda, in- ¡ en estas Casas Consistoriales, en que -,
4 tipo ó en baja de él, con arreglo al mó- i 	 tendrá lugar la claeificación y declara- Don Ramón de Cózar y Vargas-W-11ga,

/ 
untándose de las garantías, sin perjuicio •

Juez de instrucción de esta ciudad y sudebo de proposición unido al anuncio de 4 de 
los demás medios porque se le haya de ción de soldados; previniéndole, que de !

. i	 I no comparecer, será declarado prófugo 	 partido.
la subasta; adjudicándose el servicio al 11- ; compeler para que resarza los perjuicios y

t 	
le parará el perjuicio ä que haya lis- e Por el presente edicto, ruego y encargo

citador que haga la proposición más ven- / que irrogue. 	 1 gar. 	 . 	 4 todas las autoridades civiles y militares
tajosa, y siendo iguales, al que aparezca i 	7. a El contratista deberá rehánciar á i

, ra 	 1 	 Belalcázar 2 de Marzo de 1915. 	 &y agentes de la policía judicial, procedan)el pliego regietrado 6 presentado prime- ! todo tuero 6 privilegio,sometiéndose á los 	 HORNACHÚ ELOS 	 '2 ä la busca, captura y conducción en su
ramente.

	

	 Núm. 945 	 caso ä este Juzgado, de la persona ó pegaTribunales del domicilio de esta Corpo- ; nonas que en la noche del veinte y ¿indo2.* La fianza provisional consistirá en ración que sean competentes para cono- Don federico García Durán,Alcalde come , .- al veinte y seis de Febrero último, pene-el chito por ciento del tipo de subasta, 6 ); cer de las cuestiones que puedan susci- 	 titucional de esta villa., 	" traron en el gallinero del convento.
sean tires mil trescientas pesetas 4:1 se-

el diei 	

; tarse. 	 •i 	 Hago saber; Que la cobranza volunta- Carrnenia de 88W:ciudad, sustrayendo seis
senta y :élos céntimos, y la definii4a, 	 na del primer nmeatre del repartinsien- ; gallinagerühu 	, 	 gtello. pues así lo ten oI

	

'	 ' 	 r 	 •1 .li 	 Será obligación del rernatante 	 i

por ciento del mismo, 6 sean seis 	 , 	 7 to de consurdós formado en eita villa ' acordadn én el sumario que en este Juz-
en 	 8. 	 1 en

4 zar un contrato con /os obreros que ha- Abril próximo, por el recaudador nom- E " de mil növecieiitöä q-i-is tie.c=-Ram
n	

ón de-
n en la Caja provincial, en la general de I 	 I'i eran de ocuparse en las obras, en el cual . brado al efecto, don Antonio García La- ti Cózar.—El Secretario, José Sierra,

cumplimiento á lo 	 n 

	

i 	 t

' 	dispuesto e el Real 1

tres céntimos, y ae conatifúrr ilä - prim-i= g
eiscientas una peseta con veinte ymil s 	 para, el corriente año, tendrá lugar desde gado se instruye por dicho hecho.

[decreto de 20 de Junio de 1902, el reali- el 15 del actual ä igual día del mes de 	 á_	 Dado en Bujalance cinco de Marzo_ 

Ministerio de Cultura 2024



Imp. La Opinóna, Braulio Laportillas 6(Concluirá)

4 BOLETLN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Coultilmioun de I  II IOYiLI Cérlolo.--Ngocialo 1g lillilstrifil 	 Publos

RELACIÓN de los industriales declarados fallidos según certificación de la Comisión de Data interina remitida por la misma con fecha 17 de Septiembre último, y. 3q.6:u4es
publica en el BOLETIN OFICIAL de la provincia con arreglo tl lo que determina el art. 158 del vigente Reglamento de la contribución industrial. 	
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Núm.
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Nombre de los industriales
,re
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zaa

Causa
de la
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Fecha
de la aprobación
del expediente

Importe de

los recibos

Ptas. Ca,

Pueblonuevo 1909 1.° 1 Francisco Loza Urdamés Taberna Insol ven tes 18 Nobre. 1909 17	 5
Idean 1 Catalina Hidalgo Palacios idem idem id 17 	 6
Idean 1 Pedro Roldán Porras idem idem id 17 	 5
Idera 1 Manuel López Alcántara idem idem id 17 	 5
Idem > 1 Antonio Miranda Ruiz idern ideen id 17	 6
Idem 1 Norberto Santamaría Posadas idem id 12
Idem 1 1 Alfontsa González López Abacería idem 1 id 12 	 51
Idem 1 	 ' Manuel Aranda Fernandez Café idem id 8 	 58
Idem 1 - 	 Sinforosa Cuenca Sánchez Tablajero idem id 8 	 58
idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idean
Idem
Idem
Idem
Iden::
Idem
Idem
Iderii
Idem
Idem
Idem

1

1
1

1

e

>
1

1
1
1,
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Manuela Sänehez Romero
Alfonso Cantero Cantero

'luan Tena Expósito
Ventura Dávila Romero
Juan Lozano Lozano
José Calleja Domínguez
Arcadio Moya García
José y Manuel Hidalgo
Antonio Luis Pérez
Juan Montes Ruiz
José Fuentes Mejlas
Manuel Clavel Murillo
Lorenzo Arjona Luque
Francisco Lama Gómez
Andrés Fernandez Pérez
Pedro Consuegra Benitez
Juan Antonio Camacho
Pedro Cañizares Ltoreda
Antonio Alvarez Gaviiän
Juan Fernandez Quesada
Antonio Fuentes Mejías

idem
idem
Idena
idem
idem
idem
idem

Muebles
Comisionista
Especulador
Carro de una caballería
Fábrica de pan
Abogado
Sastre
Barbero

idem
ideal

Sastre
idem
idem

Corredor

idem
idem
idem
idem
idem
ideen
idem
idem
id

iiiddeee rn: a
ideen
idem
idem
idem
idem
ídem

idideemm
idern
idem

1

1
1

1

1

1

id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

8
8
85 8
85 7
85 8
85 7
85 8
8 	 68

58 	 61
18 	 59

2 	 86
14 	 29
29 	 27
35 	 74

59
8 	 58
8 	 57
8 	 58
8 	 58

58
62 	 90

Idean 1907 1.°a14.° 4 Lorenzo Arjona Luque Abogado idem id 111 	 52
Ideas
Idean
Idero.

1
1

2°,3°,4°
40

3
1
1

Antonio Gallardo Rodriguez
Juana Sanchez Cuenca
,Fedro Herrera López

Vendedor muebles
Tablajero

idem

idem
id

1

id
id
id

138	 19
5 	 72
8 	 58

Idem
Ideen
Ideas
Lucena
Idem
Idem
Idem
Idem
Idean

1
1909 2.°

1
3.°

4
4
1
1
1
1
1
1
1

Gabriel Cano Coca
Juan de Dios Amaro
Encarnación López Muñoz
Manuel Solís Farfän
Manuel Baena Ortiz
Joaquín Rincón Tienda
Francisco Iglesias Ramos
Juan Muñoz Hurtado
Fernando Moreno López

Carro transportes
Taberna
Comestibles
Comisionista acopios

idem
idem

Notario
Zapatero
Secretario Juzgad()

ddd eeee
idem
idera
Ignorados
idem

deemelmiii dde

1
20

1
1
1

id
id
id
id
id
id
id
id
id

11 	 44
64686 	 44 	 6

54 	 33
54 	 33
54 	 33
74 	 30
1 86 	 2464

Pedroche- 1 Benjamín Misas López Fäcrica gaseosas idem id 16 	 01
Idem 1908 1.° al 4.° 4 Antonio Gallardo Rodríguez Venta de martillo Insolventes 18 id 207 	 28
Pueblonuevo
Idem

, 4
4

Viuda de Diego Vacas Barquero
Lorenzo Arjona Luque

Mercería
Abogado

idem
ideas

id
id

47 	 26
117 	 08

Iden
Ideas

3.° y4.° 2
2

Pedro Tejada Nieto
Juan Lozano Lozano

Carne fresca
Tablajero

idem
ideen

id
id 3014 	 3907

Idem 1°,2°,3° 3 Juana Sánchez Cuenca idem idem id
Idean 1.°a14 ° 4 Gabriel Cano Cuenca Carro de una caballería idem id

.59:51 99

[dem
Idean

3.° y 4.°
4)

2
2

Francisco Lama López
Antonio García Casillas

Sastre
Curtidos

ideen, Id
id

51 91 	 5464

Idem 2 Juana Cuenca Sánchez Carne fresca iidd:mm id
Idem

'Idean
Idera

1
7 "

2
J 	 2

2

Catalina Hidalgo Palacios,
Andrés Fernández Pérez.
José Carmona Castillo

Taberna 	 idem
Barbero 	 idem
Tablajero 	 idem

id
id
id

2311442 	 33590097

Idens 2 Sinforosa Cuenca Sánchez idem	 idem 3 id 14 	 30
Idea: 2 Manuela Sánchez Romero idem 	 ideen 1 id 4
Idean 1 2 José y Manuel Hidalgo Tienda muebles idem id

11 4 	 3109

Idem 1 2 Arcadio Moya García. idem idem id 14 	 30
Idem 2 José Calleja Domínguez Tablajero id 14 	 30
Iletn
Idean
Idease
Idern,

e

e

2
2
2
2

Juan Antonio Camacho
Antonio Miranda Ruiz
Pedro Cañizares Lloreda.

rfa francisca Poza
intx-

Barbero
Taberna
Sastre
Taberna

idideemm
idem
idem
idem

id
id
id
id

14 	 30
28 	 59
14 	 30
28 	 59

Idean
Idens
idem

1 2
2
2

Pedro Roldán Porras
Manuel López Ale.ániara
Blas Fernández Quesada

idem
idem

Sastre

idem
emmdddee

1 id
id
id

28 	 59
28 	 59
14 	 30

Idem 2 Bartolomé Carranza Calzado hecho

ril

id 30 	 97
Idean
Idean
idear
 -

Latero
Idem

;. Guijo
Baena
idem
Idem

1

1

1909
1908

-e
»

1°
2°,3°,4°
1.°A14.°

2
2
2
2
2
1
3
4
4

José Fuentes Mejía
Antonio Luis Perez Haba
Emilio Romero
Antonio Caba Díaz
Alfonso Gómez López
Secretario del Juzgado
Francisco Camacho Hinojosa
Sebastián Ruiz Fianández
Sebastián Ruiz Jiménez

Loza fina
Comisionista

Mercería
Abacaría
Secretario Juzgado
Molino dos piedras

idem
idem

idem
idem
idem

iidemdeen
idem
idem
idem
idem

1
20
18

1

id
id
id
id
id
id
id
id
id

13 	 10
97 	 63
104:
59 	 56
20'

8 	 4

S4

879 	 21
57 	 19

8 	 57
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